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COMISIÓN UNIVERSITARIA DE SELECCIÓN Y ELIMINACIÓN DE DOCUMENTOS   

RESUMEN DE LO ACTUADO DURANTE EL AÑO 2014 

 

Miembros de la Comisión 

 

Lic. Jorge Barquero Picado, Representante del Rector, Presidente;  Licda. Raquel Umaña Alpízar, 

Archivo Universitario, Secretaria; M.L.S. María Teresa Bermúdez Muñoz, Representante de la 

Sección de Archivística, Dra. Elizet Payne Iglesias, Representante de la Escuela de Historia y 

Lic. Jeffry Chinchilla Madrigal, representante de la Oficina Jurídica. 

 

I. RESUMEN 2014 

 

Durante el año 2014, la CUSED realizó doce sesiones con los siguientes resultados: 

 

1. Aprobación de tres Informes de Valoración Parcial:  

 

 Informe de valoración parcial N° 4: Libros de matrícula de la Oficina de Registro e 

Información  

 Informe de valoración parcial N° 5: Formularios de consentimiento para realizar pruebas 

de matemáticas 125 y cálculo I en los niveles IV y V de enseñanza secundaria, de la 

Escuela de Matemáticas.  

 Informe de valoración parcial N° 6: Diplomas de graduaciones y reposiciones, y 

certificaciones de reconocimiento y equiparación que no fueron retirados, de la Oficina de 

Registro e Información.  

 

2. Tablas de Plazos de Conservación y Eliminación de Documentos:  



Se inicia el análisis de la tabla de plazos del Archivo Universitario Rafael Obregón Loría.  

 

3. Eliminación de documentos  

 

Se analiza y aprueba un total de 84 Actas de Eliminación de Documentos. Como producto de este 

proceso se eliminaron 78 casetes, 64,39 metros lineales de registros de control y documentos de 

referencia y 230,14 metros lineales de series documentales de acuerdo a lo establecido en los 

Informes de Valoración aprobados por la CUSED.  
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II. METAS PARA EL AÑO 2015 

 

1. Actualizar las tablas de plazos de las Unidades Académicas, Unidades Académicas de 

Investigación, Programas de Posgrados y Series comunes.  

2. Analizar y aprobar las tablas de plazos y valoraciones parciales que remitan las instancias 

universitarias.  

3. Promover la actualización de tablas de plazos de conservación de documentos de las 

instancias universitarias.  
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